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A los seÑares 

CAsTELMUNO 

  accionistas de 

    

De conformidad con lo dispuesto en el frtícula 31 de la Ley 

de Compañías vigente y en calidad de Comisaria de la Compañia 

RASTELNOVO 3. As. he examinado das estados tinmancieros 

sil 21 de Diciembre de 1.9441. 

  

Mi exámen se esectué de acuerdo con las disposiciones del 

reglamento vigente y, en consecuencias incluyó las pruebas de 

registros contables y las evidencias  dactuimentadaz, para 

abtener ma certeza razonable sobre las cantidades Y 

revelaciones presentadas en los estados FÍMancieros 

examinados 

Coma perte de mi exámen, he verificado el  cunplimienta par 

parte de locos administradores de las normas legales, 

estatutarias “ reglamentarias, esti como las resoluciones de 
la dunta  Deneral de Accionistas v del Directorio: considera 

que el libro talonario y el Libra de acciones y accionistas 

son manejados adecuadamente. Pur atra lado tante dos 

comprobantes de respaldo coma los libros de contabilidad, 00m 

preparados y conservados de conformidad con das disposiciones 

legales vigentes, 

  

  

A 
También (coma. parte de mi exámen. h£revis 

satisfactoriamente el sistema de Ehtrol 

Compañia, en (da medida que la Co 

establecer las bases de confiabilidéa) 

cuanto a la sequridad de la proteccipé 

activos bajo cuetodia de la Empresa. 

a y probado 

int no de la 

rio pará 

st tros, En 

ón de loz 

€ 

Na se han omitido el conocimiento de los y o del 

qa de las  duntas benerales de Acaj * de das 

jirectorias realizados. 

   

    

      

  

La convocatoria e Junta General de Accionistas de da Compañila 

se realizó de contoarmidad con las disposiciones societarias 

vigentes. 

En mí opinión basada en da anteriormente  deecrito, los 

referidos estados Financieros presentan razonablemente la 

situación financiera de la compañía al 31 de Diciembre de 

11291. de conformidad con dos principios de contabilidad 

generalmente aceptados y con squellas normas y prácticas 
contables establecidas 0 permitidas por la Superintendencia 

de Compañías del Ecuador 

Atentamente , 
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